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DIARIO OFICIAL
"

DEL

MINISTERIO DE_ LA 6IJER_RA

LEYES

PARTE OFICIAL

ORDENES

RELACION QUE SE CITA
Señor...

Oficial primero

D. Regino Gómez die Frutos, de
la Comandan/cia militar de Las
Palmas.

60 al eII![lleo superior imnediato
cuan<lo por antigüe<ltad i1es corees
ponda, a los oficiales <lel Cuerpo <l~

OFICINAS MILITARES que figu
ran en la siguiente relación, 1p0\

reunir las con<liciones prevenidas en
las leyes <le 18 de junio de 1918, 10
de mayo <le 1921 y 7 <le julio <le 1922
(C. L. núms. 161), 186 Y 249) Y demás
diSlPosidones vigente6.

Lo ~unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de marzo de 19,32.

Oficia~81 ,segp.ndol

D. Buoenaventura lPoweda Pérez,
disponible en la primera d~visión y
en comisión en la Presidencia del
Consejo de Ministr06.

D, Félix Latiesas Fernández, de
este Ministerio.

D. Santiago Collantes Sánchez, de'
la Audito.ría de Guerra de la prime
ra división.

Oficiales tercel'Ol

.n. Joaquín Puértolas Pomar, del
Esta.do Mayor Central.

D. Segundo Conde Pozo, de este
Minieterio.

D. José Lanz6s Serrano, de la oc··
tava división.

(Madrid, 28 de marzo de 1932.
Alafia.

Mlalsterlo de la Ouerra

Sub88cretarra

,Este Ministerio ha acordado 10 si
guiente:

1.0 Ampliar la franquicia postal de
los Ayuntamientos para los asuntos de
quintas y para su correspondencia
oficial con las Direcciones generales,
y a los Juzgados de 'Primera instancia
y municipales, para comunicarse con
las secciones provinciales de Estadís
tica a los fines demográficos.

2.· Conceder franquicia postal y
telegráfica a las siguientes entidades:

Centro Oficial de Contratación de
M.oneda.

Depositarías especiales de Ceuta y
Melilla.

Estaciones telegráficas.
Fiscalía del Tribunal de Cuentas.
Inspecciones y Juntas de Emigra-

ción.
Secciones provinciales de Estadís

tica.
Secciones Agron6micas.
Observatorios meteorol6gicos y as

tron6micos, dependientes del Institu
to Geográfico y Estadístico.

Distritos forestales.
Aduanas subalternas;
Auditorías de Marina.
Jetaturas de Obras püblicas.
Jefaturas de fuerzas concentradas

de la Guardia Civil y parejas en curso
del servicio.

Tribunales industriales.
Administraciones de Correos.
Jefaturas del Cuerpo de Miñones y

C~mandancias de los puertos de los
mIsmos.
. Capitanfas de unidad (Guardia Ci

VIl).
.G.enerales InS1pectores de la Guardia

CIVIl.
Madrid. 2S de marzo de 1932.

JAIME CARNEa

Sefior Director general del Timbre.

(De la Gaceta núm, 87.)
-----_- -..4__

ASCENSOS

!Elxqmo. ~ST.: He 'tenido a bien.
conceder el empleo .urperi~ inme.·
diato, con antigüedad de esta fecha
al a1f~rez de com.plemento de AR~
TILLERlA D. Jos~ Ferrater Bofill
dlel segundo re.gimiento a pie po;
reunir lu condiciones del artículo'
q;uinto de la <:i.rcular de 27 de di.
cl.embre de .1919 (C. L. n'l1m. 489).

L,o ~omunlco a V. E. para sU co.
.ICCldII 111 '11'18.11 naCImIento y CU1l:llPlimi·ento Madrid

APTOS PARA ASCENSO 25 de marzo de 1932,' ,.

C~rcuIar. Exomo, Sr.: He 'd IS AzA11IA
a bIen declarar ""'tos ¡para el tenl o elior General de la cuarta divisióll'

~... aseen· orgánica.

EL 'PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPA!:OLA.

A todos los que la presente vieren y
entendieren. sabed:

Que las CORTES CONSTITU
YENTES han decretado y sancionado
la siguiente

LEY

Articulo 1.0 En los casos en que,
por virtud de lo dispuesto en el de
creto de 20 de mayo de 1931. los Mi
[listerios declaren o hayan declarado
arbitrarias o ilegales disposiciones de
la Dictadura que im¡plicaran poster..
gaci6n de los funcionarios en los co
rrespondienes escalafones o su sepa
raci6n del servicio y, por consiguien
te, pérdida de tiempo computable pa
n los derechos pasivos de aquéllos o
de sus familias, se les abonará el tiem
po que .permanecieron separados del
servicio por la disposici6n declarada
ilegal.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
ley, as! como a todos los Trrbunales
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinticinco de marzo de mil
novecientos treinta y dos.

Ministerio de Hacienda

El MIlilitro de Haclenda, '.:' ", _ .:~';'::l'
JAlU CAma:á RolBti'

(De la CaClta núm. 81.)

Ministerio de HaCIenda
Ilmo. Sr.: En virtud de 10 estable

cido en el articulo quinto del decreto
de 4 de febrero ltltimo. relativo a fran
quicia.s postales, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,
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Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo de alférez de com~
plemento de ARTILLERIA, con an~

tigüedad de esta fecha, a los subofi~

c:a!es comprendidos en la siguiente
relación que principia con. D. José
Fano Fernández y termina con don
Pedro Berlín Sancho, por reunir las
condiciones que determina la circular
de 16 de diciembre de 1930 (D. O. nú
mero 284).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de marzo de 1932.

Señores Generales de la cuarta 'y
octava divisiones orgánicas.

RELACION QUE SE CITA

D. José Fano Fernández. del re
gimiento de Costa núm. 2.

D. Juan Garriga Nogués Planas,
del segundo regimiento a pie.

D. Juan Arguimbau Armengual,
del mismo.

D. José Más de Xaxars Arbós,
del mismo.

n. Enrique Olesti Reig. deí mismo.
D. Leandro Humber L1ació. del mis

mo:
D. Pedro Berlín Sancho, del mis

llIO.

Madrid, 25 de marzo de 1932.
Azaña.

ASPIRANTES A INGRESO EN
CARABINEROS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
¡:¡'itado pc'~ el teniente de INFAN
Tl:RIA. con destino en la Acade
m:a de Infante~j;¡, Caballería e In
tendencia, D. h'-:1erico Inglés Sellés.
he tenido a bien disponer sea elimi
nado de la escaia de aspirantes a
ingreso en Carabineros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de marzo de 1932 •

AZAÑA

Señor General de la primera divi·
sión orgánica.

Señor Director ge.neral de Carabi
neros.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la ins.tancia pro~
movida por el legionario de prime
ra que fué del Tercio, Angel Gutié
rrez Mendiola, resid'ente actu'almen
te en este capital, calle de Echega~
ray, 25, en súplica de rectificación
de la fecha de nacimiento que COl1stl
en su documentaci6n del Tercio V
resultando que el recurrente por ser
menor de edad le fi1i6 como n¡.=ido
el uno de marzo de 1905, siendo asl
que su verdadera fecha. de nacjmien~
to es la de 9 de septiembre cíe igual
afio, como Se comprueba por la cer-

29 de marzo de 1932

tificación del Registro Civil y aun
cuando el error que se pretende rec
tificar es únicamente imputable al in
teresado y de una parte la falta de
disposición e~resa que regula esta
materia y el criterio seguido en la~

rectificaciones de nombres a los sol
dados del Tercio, y de otra, la es
pecial modalidad a que se ajusta la
recluta Ide la tropa de dicho Cuer
po, en armonía con sus necesidade~

y faciHdad. de acuerdo con 10 infor
mado por la Asesoría de este Minis
terio, he tenido a bien acceder a lo so
licitado, limitado exclusivamente a los
documentos militares del Tercio en que
se consigne fecha distinta a la verda
dera.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24
de marzo de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de ~farruecos.

INGRESOS EN LA GuARDIA
CIVIL

Circular. Exomo. ::lr.: Como con
secuencia de haber quedado sin efec
to, por órdenes de 17 y 19 del mes
actual (D. O. núms. 65 y 67), el in
greso en la GUARDIA CIVIL de
los tenientes de INFANTERIA dol!
José Rodrígue;>;! Roselló. don Julio
Martínez de VeJasco Gaona y D. Jo
sé ~.l olina Pérez, he tenido a bien
disponer ingresen en sustitución de
éstos los del mismo empleo D. Ma
riano Ferrer López, D. José Fisac
Serna y D. Juan Rodríguez Roselló,
por ser los más antiguos de los que
en 5 del indicado mes, feoha en que
se les otorgó el ingreso a aquéllos,
fi~uraban en la lista de as.pirantes y
reunían al efecto todas las condicio
Iles de ingreso, siendo, en su conse
:uencia, rectificada la propuesta de
ascensos de jefes y oficiales de dicho
Cuerpo publicada por orden de S de'
repetido mes de marzo ('D. O. nú
mero SS), por 10 que respecta a te
nientes solamente, en la forma que
se expresa en la siguiente relación.

'Lo comlllnico a V. E. para 1111 r.o_
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
:il8 de marzo de 1932.

Sef1or...

ULACION QUE SE CITA

Ingreso.

D. Bautista Mar! Cl~rjgue~, del bao
tallón Ame,tralladoras núm. 1 con
efectividad de 5 de marzo de 19;~;.

A tenlent~ .'

D. Higinio Gil García, de la Coman
dancia d~ Infantería de'\' 27.· Tercio,
con la mIsma.

D. O. núm. 74-

D. Román Comenge Leciñena. del
Escuadrón del 13.· Tercio, con la !llis
..na.

Ingreso.

D. Antonio Guerra Gallego, .. Al ser
vicio de otros Ministerios" (C\1crpo
de Seguridad), con la misma.

A tenient~.

D. Delfín Seijo Salgado. de la Cc
mandancia de Orense, con la misma.

D. Inocencia García Roldán, de la
Comandancia de Almería, con la mis
ma.

Ingreso.

D. José Vivancos Crespo, del regi
miento Infantería núm. 17, con la mí!:
ma.

A teniente.

D. Pedro Paz ~{oreno, de la Co
mandancia de Cáceres, con la misma.

D. Emiliano Herrera González, de la
Comandancia de GuipÚzcoa. con la
misma.

Ingreso.

D. Agustín Rubio San Juan. de la
Sección de Ordenanzas de la octava
división, con la misma.

A tenientt'o

D. José Jiménez Ramírez, de la Co
mandancia de Málaga, con la misma.

D. Alejandro Castillo Sáiz, de la Co
mandancia de Valencia, con la misma.

Ingreso.

D. Mariano Ferrer López, de la Aca
demia de Infanteria, Caballería e In
tendencia, con la misma, y pasa d~:.

tinado a la Comandancia de Gra
nada.

A teniente.

D. Emilio Cornejo Sánchez, de la
Comandancia de Tarragona, con la
misma.

D. Francisco Aguilera Alama, de
la Comandancia de Murcia, con la
misma.

Ingreso.

D. Cayetano García Castri1lón, del
regimiento de Infantería. núm. 27,
con la. misma.

A tenttnt-a.

D. Miguel Lozano Gutiérrez, úe
la Coman<!ancia de Gerona, con la
miRma.

D. Mllt,:ucl Ellas G6mez, de la Co
mandancia de Ceuta, con l~ misma.

. Ingreso.

D. José Fisac Serna, del regU11len
to de Infantería núm. 8, con la miR
ma y pasa destinado a la Comandan
cia de La Corufia.
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A teniente.

A teniento.

AZAÑA

SEPARADOS DEL SERVICIO

Señor General de la primera dh'isié:l
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

plido el 26 del actual la edad regla
mentaría para obtenerlo, causando, ba
ja por lin del corriente mes en el
Cuerpo a que pertenece y haciéndose
le, por la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas, el señala
miento de haber pasivo que, en defi
nitiva, le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli:noiento. Madrid.
28 de marzo de 1932.

D. Isaac Rodrigo Alonso, de la Co
mandancia de Vizcaya, con la mis
ma.

Madrid, 28 de marzo de 1932.
Azaña.

D. Francisco GonzMez
Comandancia de Burgos,
ma.

D. Manuel
Comandancia
misma.

¡por haber <:umplido la edad regla.
mentaria el día 7 del actual, con
arreglo a lo dispuest() en la ley de

Osés, de la Z9 de junio de 1915 (C. L. número
con la mis- 169), el capitán del Arma de IN

F ANTERIA, con destino en el
Ferrero Ferrero, de la 'Cuoerpo Ide Se'guridiad y 'afect() al
de N avarra, con ,a Centro de Movilización y Re6erva

I núm. 6 (Murcia), D. Isaac Gonzá
Ilez Alvarez, en cuya situación dis-

Ifrutará el haber mensual de S6z,50 ,
Ingreso. ,más 50 pesetas que' le corresponden

I/Como íPensioni~a de la Or~oe!1, de
D. Juan Rodriguez Roselló, del re- I San. Hermen~gIldo, que lPe~Clbm~ .a

gimiento de Infantería núm. 31 con! partIr de !pnmeros. fte abnl ~OXI-
l

. d' '.mo por la Delegaoon de HaCienda
a rmsma, y pasa estmado a la CO-¡ d 1\1 . ti· .d .mandancia de Jaén. ~ urCla? por la,r su .;resI 'enCIa en

dIcha capital, segun dIspone la ley
1re 21 de octubre de 1931 y decreto
de 27 de noviembre del mismo año.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
24 de marzo de 1932.

INUTILES

Circular. Visto el elGpediente ins
truido en la Plaza de Ceuta ¡para
acredi tar el derecho que ¡pueda tener
a in.gresar en el Cuer¡p() de Invá
lidos el soldado del Tercio Bernar.
dirio Alvarez Alvarez, con residen
cia en San Esteban de Negros-Re
dondela (Pontevedra), como conse·
cuencia de las lesiones que se pro
dujo en junio de 19Z5, en ocasión
de un incendio ocurrido en Riffien,
y resultando que dichas lesiones no
se encuentran comp;rendidas en el
cuadro de inutilidadles anexo al re
glamento de 13 de lIibril de 1927, ni
en el vigente de 8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 88), y no reuniendo el

interesado los requisitos que exigen
los artículos primero y eegundo del
reglamento de 6 die febrero de 1906
(C. L. núm. 2'z), carece de derecho
a ingreso en inválidos, debiendo ser
d~do de ba~a. como inútil en el Ejér
CIto y lI'etllutlrse el elD¡)ediente a la
Dirección ~neral de la Deuda y
Clases Paslvas, por si como lIJdqui
ri.d~ dicha. inutilidad en acto de ser.
VIC10 ¡pudIeran corree¡ponderle 1 01
1011 beneñcios de retiro que se es.
tablecen en el Estatuto de Clases
Pasivas.

L.o ~omunico a V: E. para' su co
nOClmIento y cumplvmiento. MadJrid,
24 de marzo de %932.

Sellor...

EXJemo. Sr.: He teñido a bien di,.
poner ¡pase a situación de reserva,

Seño,r General de la tercera divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
movida por el alférez de CARABI
NEROS, retirado, residente en Zamo
ra D. J osé Prieto Rivas, en solicitud
de revisión de su expediente de retiro
por edad y de que sea rectificado éste,
concediendole los beneficios de los de·
cretos de 2S y 29 de abril último
(D. O. núms. 94 y 96), respectiva
mente, teniendo en cuenta que por di.;
posición de 19 de enero próximo pa
sado quedaron vistas tooas las instan
cias en solicitud de los expresados be
neficios, he resuelto desestimar la peti
ción del interesado, con arreglo a 110
dispuesto por orden de 8 del mes an
terior (D. O. núm. 37).

Lo comunico a V. E. para su conDe;·
miento y cumplimiento. Madrid, ~4

de marzo de 1932.

Señor General de la. séptima división
orgánica.

Seflor Director general de Carabineros.

RE'I'lIROS

Excmo. S.: He tenido a bien con
ceder el retiro para. esta plaza. al ce
,ronel del Cuer,po de ESTADO MA
YOR, en reserva, D. Manud Abbad
Enr:í,quez de Villegas, por haber l:~

E:ccmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda por el guardia civil separado
del servicio Cipriano de Pe.:l'ro Ben;
tez, domiciliado en Madrid. calle dd
Almirante núm. 19, en sú,plica de que
se hagan extensivos a los licenciados.
los beneficios que otorga el decreto de
18 de diciembre último (D. O. númeró
285). respecto a la desaparici6n de no
tas desfavorabtes con el fin de poder
solicitar destinos públicos, he resuelto
lesestimar la petición del interesado,
por no existir raz6n alguna que justi
fique hacer extensivos dichos beneficios
a los que Ya no pertenezcan al servicio
activo, máxime si se tiene en cuenta
que el interesado puede hacer uso del
derecho que le otorga la orden de S de
octubre de 1892 (c. L. núm. 331), para
pedir y obtener que .las tales notas no
le impidan obtener destinos civiles.

Lo comunico a V E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2S
de marzo de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Director general de la Guar'd'ia
Civil.

Excmo. ST.: Vista la i%l$tanda
¡promovida por el carabinero, sepa·
rado del .ervido, residfente en Ner.
va (Huelval, calle del Pacifico, 3:3,
'RJafael Cruz Salal, en st1¡plica. de
que le tea concechdo el reingnlo
en CARABIN'EROS, teniendo, en
cuenta que IU baja fu6 decretada
en virtud de las facultadel discre
cionales concedidas a la Direcci6D,
genwal del ex¡presado Cuerpo y qua
la ~ici6n que form.ule. est4 fue!'a
del pluo 9.ue seflala la orden de IPri.
ltNI:o de Julio de IS93 (C. L. nl1.

.. • ..:...- ._.... . •. .::t.:..al'~"-
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. j .•.- Soldados.

Eduardo Sánchez Sánchez.
José Guardiola Mú.
José Marfa Carlos Coooñer.
En.rique Casanovas Estruch.

jasé Giró E_évez.
osé Caste\lvi Pucual.
osé Pablo Laborda.

Jesás Salamero Pucual.
Joaquín Grañana Arnau.
Ramón Segalés Segalés.
Salvador Monserrat Batalla.
Rafael Gamero Chacón.

Conductores de coche rápido-.

ArtiUeroa .egundoa.

CONiD,UCTORES AUTOMOVI
LISTAS

Señor...

Circular. Excmo. Señor: Exam
nadas ;pa.ra conductores de autorot
vile6 las clases e in.dividuos que ~

ex¡presan en la relación que se acon
paña, que empieza con EduardQ SáI
chez Sánchez y termina con POOr
González Morales. he tenido a bie.
dis;poner que ¡por la Escuela de Au
tomovilismo Pesado del Ejército, s
les extiendan las oportunas licencia
po.r haber obtenido la (;alif:caci6J
de ~rooado.

Lo comunico a V. E. ¡para su cu
nocimiento y cUlD4llimiento. Madrid
23 de marzo de I93::l.
,,"--,_...L."

Antonie> Castro Jiménez.
José Pérez Garda.
Abilio Martínez Tere<:ero.
Juan Lacárcel GH.
'Francisco Mart1nez Canet.
Fnncisco Navarro Martínes.
Juan Nicolás Sánchez.
Alfonso Ros Pérez.
J~ Gil Robles.
Mi.guel Hernández Luna..
Juan Gonzál~z Melgarejo.
Juan Rubio Sánchez.

Conductores de camión ~ coche rdpKlo.

Sargento.

Jacinto Martín Hernández.

A1"Unero .e{lWldo

Pedro Gonzáln Morales.
-M8idi:rid, 23 de marzo de 1932.

Asae....

Conductores de camión.

Circular. Excmo. Se~or: Exami.
nadOl en el Parque CeIlJtral y EI
cuela de AutOll:Dc>vilismo ré¡p'¡do 101
individuos que fbguran en la. rela·
ción que a coJ:t'tinuaci6n se in&erta,
que emlPiua con el soldado Joeé
Sl1nchez Miguel y ter:mJ.n., <:.0.0. ef ~a..'"

'ICC'" .1 '1Ib'IlCC'I. , IICla.ml••
ACADiEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo for
mulada a favor del celador de Obras
militares D. Celestino Alonso Reguera,
con destino en el regimiento de Trans
misiones. con arreglo a lo dispuesto en
los artículos sexto y 14 del reglamento
para el personal de los Cuerpos sub
alternos de Ingenieros aprobado por de·
creta de 1 de marzo de 1905 (C. L. núO'
mero 46); he tenido a bien dispoaer
que, a partir de 1 de abril pr6ximri, se
le abone el sueldo anual de S.l60 pese·
tas, que es el que le corresponde por
cumplir en 16 del actual diez alias de
efectivos servicios como tal celador de
obras.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 2S
de marzo de 1932.

Sel'íor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

A:u.~A.

Sefto.r General de la primera divl.
li6n orgb1ea.

Seflor Director de la Academia de
Infantería, 'Caballería e Intenden.
ci!t(

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En virtud d~ 10 dis·
¡puesto en el artículo 385 del vig't!n
ti! reglami!nto para el rllgimen inte·
rior y servicio de 186 AJcademias es
¡pedalee, he tenido a bien dispoller
que el a.l umno de Intendencia don
Fernando L6pez Iglesias, cause ba.ja
en la Academia de Infantería, Ca·
'ball,ería e Intendencia, ¡por haber ter
minado un afio de observui6n y no
¡pC>dler efectuar IU incc.r¡poraci6n a di
clho Centro PQr continuar enfi!rmo.

Lo comunico a V. E. /para IU ca·
nocimiento y cumplimiento. M&drid,
23 de marzo de 1932•

marzo de 1905 (C. Lo núm. 46), he te
nido a bien dis,poner que a partir de
primero de' febrero próximo pasado, se
abone al citado auxiliar de taller el suel
do anual de 4-160 pesetas, que es el que
le corresponde con arreglo o la orden
Ministeria'l de 16 de julio de 1931
(D. O. núm. 157), por haber cumplido
en 7 de enero último, diez años de efec
tivos servicios como tal auxiliar de ta
ller.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de
marzo de 1932.

Sefior General de la primera. <iivisj~

orgánica.

Sefiores Ordenador de Pagos e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista 1& ~ropu·elta re·
elamentarla de aumento de sU'eldo 1.
favor del Auxl!lar de Taller die los
Cuerpos Suba.lternos de INGENIEROS
D. Luía Rufino Va.len~la, con destl·
no en el regimiento de Transmisionel
y con ure,lo a' lo prevenido en 101
art!culos 6.0 y 14 del re¡lamento para
el persoll.l.l ~ los citados Cuerpos,
aprobado por decreto ~ primero de

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el comandante de AlRTILLE-
RIA D. Eugenio Otero Montes de Oca,
perteneciente al parque de Ejército nú
mero 1, en súplica de diferencias de pa
gas de disponible a colocado en su ante
rior empleo de los meses de febrero a
septiembre de 1926, Y la de capitán en
la misma situaci6n a comandante d'~

octubre del citado año a enero de 1927,
y la diferencia también de disponible
c:olocado en su actual empleo de los
meses de junio de 1929 a febrero de 1930,
y teniendo en cuenta que el recurrente
percibió en los afios de 1936 y 1~ el
sueldo que l~galmente le correspondía
con arreglo a la legislaci6n vigente, de
acuerdo con lo informado por la Or
denaci6n <f~ Pagos y Contabilidad, In
tervenci6n general Militar y Asesoría
de este Departamento, he ten',do a bien
concederle las diferencias de sueldo de
su actual empleo de disponible a colo·
cado correspon<iientes a los meses de
junio de 1929 a febrero de 1930, am-
Ias inclusive, por estar cOtI"U>rendido
en la circular de 29 de septiembre de
1931 (D. O núm. :no), y se desestima
el abono d~ sueldo de las diferentes
fechas que también solicitaba, debiendo'
reclamarsele los citados devengos por ---......---......--.-------
la Pagaduría de habere9 de esta divi
sión en adicional de carácter preferen
te a los ej ercicios de 19'19 y 1930.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, :lS
de marzo de 1932.

tnero 2,3::l) Y que ¡Pl?l otra ,pa!1e tan:.
llOCO reune las cl.rcunstaW::l8,S eXI
gidas en la de 24 de agosto t'iltimo
(D. O núm. 191), he resuelto deses
timar la petición del interesado.

Lo comunko a V. E. :para su CQ

nocim.iento y cumplimiento. Madrid,
::l4 de marzo de 1932.

SUELDOS HABERES Y GRATIFI
CACIONES

: Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

-Señor Director general de Carabi
·ner06.

U, .
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ACUARTELA:iM!EN'l'O

Circ,ular. Excmo. Sr. :: Para dar
~hmie:nto al. artít:tile lIe:Ji1no 4rJ1 de-

Se!.or...

Señor General de la. séptima. divisi6n
orgánica.

Señor Director de la. Academia de Al'·
tillería e Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de la propues
ta formulada por el Director de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, he te
nido a bien conceder derecho al uso del
distintivo del profesorado a Que s(' re
fiere la orden circular de :al de mayo
de 1931 (D. O. núm. 112), a los te
nientes de ARTII.I.J!mIIA ayudantes de
profesor de dicho Centro D. Gregario
Vázquez Goldaraz, D. Francisco Rodrí
guez Guerrero, D. Domingo L6¡pez Va
rela, D. Ricardo Arriero Cardiel y
D. Camilo Vázquez Goldaraz, por
hallarse comprendidos en el decreto de
24 de marzo de 1915 (C. Lo núm. 28) y
orden circular de 3'1 de igual mes de
1920 (C. L. núm. 151).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M,ad'rid, 23 de
marzo de 193::1.

OBRAS CIENTIFICAS y LITERA..
RIAS

Circular. Excm·o. Sr.: Se. d.eclara
de uti'lidiad pan. el Ei~rdto la obra
titul&dattEnse5.an:r:as de las Campa.
5.8.1 de Marru~olll de la que el a.utor
e1 coma.ooaIl.te de Eltado Mayor, d-on
JOI~ Dfa:r: de Vi11e¡;u.
~ ~omunico a V. E.. para 1\1. co

nOClmlento y cumplimiento. Madrid,
23 de mano de 193'

refiere la orden circular de 2t de mayo
de 193'i (D. O. núm. II:2), al capitán
de ARITlILLERLA, profesar de dicho
Centro, D. Juan Gallardo Gallegos, por
hallarse comprendido en el decreto de
24 de marzo de 1915 (C. L. núm. 28)
y orden circular de 31 de igual mes de
1920 (c. L. núm. 151).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23
de marzo de 1932.

1 ~

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Director de la Academia de Ar
tillería e Ingenieros

____ • r••

-

D'ESTINOS

DISTINTIVOS

Conductores de me.tocicletas.

Cabo, Lauro Expósito Veiga.

Soldado, Diego Moreno Valencia.
Otro, José Raga Viso.
Otro, Elíseo Femández Pascual.

AulA

Sefíor General de la primera división
orgánica.

Sefiores General de la tercera divi
sión orgánica Interventor general de
Guerra y Director de la Academia
de Infanteda, Caballeda e Intenden
cia.

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden circular de
17 de febrero último (D. O. núm. 42)
para proveer una vacante de teniente
coronel de INTENDENCIA, jefe de
Estudios, Que existe en la Academia de
Infantería, Caballería e Intendencia, he
tenido a bien designar para ocuparla al
de dicho empleo y Cuel'lPO, D. Enrique
Esquivel Bayón.. disponible en la ter
cera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiel1oto y cumplimiento. Madrid, 28
de marzo de 1932.

Conductores d6 coches rápidos y pe
sados.

Sargento, Juan Bohorques Palacios.
Otro, Ricardo Cano Palma.
Carabinero, Juan Guillén Boaer.
Madrid, 23 de marzo de 1932.-

Azaña.

Sefior Genera! de la primera divlal6n
orgánica.

Excmo. Sr. En vis.ta. de la. propu.eeta.
form.ulada por el Director de la Aa
demia de Artilleda e Ingenieros, he
te¡pdo a bien con-oe-edr derecho al uso
del distintivo del profesorado a que se

ExentO. Sr.: Accediendo a. 10 soli
citad<> por el coronel d~ INGENIEmOS
D Julián Gil Cle~nte, Jefe del Cen
tro de Transmisiones y Estudios T~
tices de Ingenieros, he tenido a bien
concederle derecho al uso del distinti:
vo del profesorado a que se refiere la or
den circular de 21 de mayo d'e 1931
(D. -O núm. II2), por hal1a.rse com
prendido en el decreto de 24 de mar·
zo de 1915 y orden circular de 31 de
igual mes de 193<) (C. L. nWns. ~ y
1S1).

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23

• de marzo de 1932.

SeñaL..
RELACION QUE SE CITA

Conductores de coches rápidos.

Soldado, José Sánchez Miguel.
Otro, Antonio a&dríguez García.
Otro, José Rubio Salvador.
Otro, Angel Burgos Femández.
Cabo, Bernardo Serrano Jiménez.
Soldado, Joaquín García GÓmez.
Carabinero, José Carrión Ca.pitán.
Sargento, Ricaroo Cano Palma.
Soldado, Alejandro Peinado Moya.
Otro, Francisco Femández Navarro.
otro, Federico Pozo Cejudo.
Otro, José Rodríguez Simos.
Otro, José Monroy Caro.
Otro, Rafael Fernández Avellán.
Otro, Domingo Funcandella Caste1l6.
Otro, Pedro Juan Jaume.
Suboficial, D. Santiago Bello Vida.
Sargento, Julio Elbaile Viñas.
Otro, Angel Sánchez Mendiola.
Cabo, Valeriano Rubio Andrés.
Otro, Eduardo Claviio López.
Otro, Miguel Tudela Garcia.
Otro, Manuel Castro Garela.
Otro; Camilo Benítez Cuidado.
Indígena núm. 3.744, Laarbi-Ben Mo-

harned.
Soldado, Antonio González Abad.
Otro, Francisco Izquierda Serrano.
Otro, Rafael Bafios ~ler.

Otro, Jacinto Agustín José.
¡Cabo, Antonio Cayón Llanos.
Otro, Manuel Rodríguez G6mez.
Soldado, Fernando Francia Sánchez.
Otro, Emilio Hernández Rodríguez.
'Cabo, Antonio Vi!1a.!ba L6pez.
Soldado de .primera, Alonso Parra

Suero.
Otro, Juan UIvieldón Peis6n.
Sargento, Paustino Ramiro Fernát¡dez.
Otro, Enrique Morato PalIaré!.
Otro, Ricardo Ibá.fi.ez Martin.
Otro, Fernando García Prast.
Cabo, Félix. Sobrino González.
Otro, Juan Manuel Trujil1o.
Otro, Santiago Maclas S-equiera.
Otro, Francisco Cuadrado Pardo.
Otro, Antonio Moreno Santiago.
Soldado, Leovigildo Gallego Jim6nez.
Otro, Luis Navarro Campos.
Cabo, José Pérez Paredes.
Soldado, Antonio Galán CabraI.
Otro, José Pérez Romera. ,
Otro, Gregorio Mal1ón Rico.
Otro, Cesáreo Pérez Tarrero.
Otro, Infectal Ben Ali.
Otro, Abselan Ben Hosmi.
Otro, Hamido Ben Meu.ud.
Sargento, Pedro Martos Alda.m...

C
Otro, Agustln González Cabello.

abo, Secundino Moral DIez.
Soldado, Romualclo Angulo Barandio.
Otro, Macaría Slm García.
Otro, Manuel Tinoco Gaitán.
Otro, Isaac Moreno MOnteio.

l;'~>

~
. nbineTo Juan Guillén ~aer, que
:han obtenido la calificación de apro
. bado! he tenido a bien dsiponer qm.
,por a. referida Eocuela de Automo"
vilismo les sean extendidas las co-
rreSIPondiente6 licencias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de marzo de 1932.



creta de 11 de marzo actual (D. O. nú
mero 61), en armonía con cuanto en
dicha disposición se establece, he te
nido por conveniente disponer:

1.0 Los Parques de Intendencia de
la Península y los de Baleares, Ca
narias y Marruecos, procederán, antes
de fin del mes actual, a completar la
dotación máxima de material de acuar
telamiento que corresponda a cada uni
dad de su demarcación, prevía orden
de los Generales respectivos, según las
plantillas reglamentarias aumentadas en
el 25 por lOO, datándose en sus cuen
tas de efectos del total de los que que
den en poder de dichas unidades, cu
yas. partidas serán justificadas con los
recI.bos que cedan los Cuerpos y con
copIa del decreto de referencia.

2.° Dichos Parques de Intendencia
darán cuenta a la Ordenación de Pa
gos y Contabilidad de este Ministerio
de las existencias que les resulten una
vez cumplimentado lo dispuesto en el
artículo. anterio~, así Cama si alguno
no pudIera summistrar la totalidad de
lo ordenado, lo mani festará también
para que dicha Ordenación, y a la vis
ta de los éxpresados datos, proponga
las remesas que han de ser ordl~nadas
para tratar de completar las dotacio
nes de referencia y atender a la con
veniente nivelación en las disponibilida
des, cuya distribución se encomienda
a las Ju~tas de acuartelamiento de nue
va creación.
. I.:as Juntas d~ .plaza y guarnición de
Jaran de adqUIrIr los combustibles a
q~e se refiere el artículo tercero del
cl.tado decre~o, deb!cndo los Parques
de IntendenCIa contmuar el suministn
par,a las atenciones a qUe se refiere el
artIculo cuarto del mismo. .

Art. 3·° Del material sobrante. re
servánd.o~e el necesario para atender
al ~u~lmstro de las guardias y esta
bl~I~lent05 que carezcan de Junta eco
nomlca, los Parques de Intendencia da
rán cuenta a las respectivas Juntas de
a~uartelamiento que se crean por el ar
ticulo segundo del repetido decreto
'pa~a q~e ellas puedan distribuir la;
eXistenCIas al verificar las reposiciones
del ,?laterial inutilizado,

4· Los Generales de las divisiones
Coma~dantes militares de Baleares y
Canarl~~ y Jefe Superior de las Fuer
zas Mlbtares de Marruecos procederán
con toda urgencia al nomb~amíento del
personal que ha de constituir las Jun
tas de acuartelamiento en la fonna ~e
establece el artfculo segundo del decre
to de II de marzo actual, para. que
puedan empezar su actuación seguida-
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mente, manífestándose a las mísmas,
por los Cuerpos, en 10 sucesivo, las
necesidades de reposición de su mate
rial, para que ellas puedan atender di·
chas atenciones con arreglo a sus dis
ponibilidades.

5.° Las cantídades que se líbren a
los Cuerpos por renovación de relle
nos de cama, combustible para ranchos
de los acuartelados y alumbrado de
cuarteles, a razón de treinta y siete pe
setas anuales por individuo de primera
categoría del Ejército de la Península
y cincuenta y cuatro del de Africa, se
rán objeto de mandamientos de pago
a justificar, en armonía con 10 preve
nido en la orden circular de 25 de no
viembre de 1931 (D. O. núm. 266). A
tal efecto, los jefes de los Cuerpos,
por conducto de su Comisario Interven
tor de revistas, remitirán a las Inten
dencias el pedido de consignación, con
arreglo al número de hombres que pa
sen revista cada mes, análogamente a
lo dispuesto por la regla sexta de la
orden circular de 27 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 268), a fin de que
por !as Intendencias respectivas se so
licite la consignación de la Ordena
ción de Pagos.

Estas cantidades serán libradas a
justificar, rindiendo la oportuna cuen
ta cuyo carJ{o será el manda,u:lnto de
pago satisfecho y la data estará cons
tituida por los justificantes de todos
los gastos realizados con aplicación a
dicho mandamiento de Daga.

Dichas cuentas serán' rendidas por
los Cajeros respectivos, con el cono
cimiento del comandante mayo:·, vis
to bueno del Jefe de: Cuerpo y el
intervine del Comisolrio de Guerra,
den tro del plazo de trei meses a con
tar de la fecha del pago y cursadas en
la forma y número de ejemplares pre
venido por el articulo prime:-o <le la
citada orden circular d~ 25 de no
viembre de 1931 (D. Q, núm. 266).

Los sobrantes que resulten sin in
vertir en cada cuenta, no se reinte
grarán en el transcurso del afio, sino
que se arrastrarán como primera par
tida de cargo a la cuenta siguiente,
y únicamente en la que corresponda
a la del último mes del ejercicio, se
rán reintegr&dos al Tesoro.

En los Cuerpos se abrirán los co
rrespondientes libros de efectos de
material de acuartelamiento, en el que
se cargarán de los mismos, reftejando
las operaciones sucesivas que motiven.
Anualmente re!1Jdirin al Tribuna.! de
Cuentas de la República, por conducto
de este Ministerio, la correspondiente
cuenta de efectos. Asimismo remltirin
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a este Ministerio, en las fechas reglil
mentarías, inventario valorado para ,s
inclusión en el general del materíe
de guerra.

6.° Por el Establecimiento Centn
de Intendencia se procederá al estt
dio y propuesta de un modelo de Ce
Ola para que, previo ensayo, pueda st
declarado reglamentario, así com
también de las características a qu
deberán sujetarse las mantas que h:
yan de ser adquiridas para la trap:
teniendo en cuenta la conveniencia e
que puedan ser utilizadas para el sel
vicio de campamento.

Lo comunico a' V. E. para su canI
cimiento y cumplimiento. Madrid, ;¡

de marzo de 1932.

Sefior•••

Estado Mayor Central

11Iftró~.nc~... ,Declrln Mmu
PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin é
que, a partir de la revista de Co;nis:
rio del próximo mes de abril, 11
Cuerpos, Centros y dependencias d
Ejército, tanto de la Península, Bl
leares y Canarias como de las Fuerze
Militares de Marruecos, ajusten sl
efectivos a los cuadros orgánícos qt
se hán hecho figurar en el proyecl
de Presupuesto aprobado por las COI
tes, y que ha de entrar en vigor e
la indicada fecha, he tenido a bien dil
poner se publique el resumen de la
plantillas definitivas correspondiente
a las distintas Armas y Cuerpos, al
como las parciales de las unidades
servicios, fijadas por circulares de
y 12 de junio último (D. O. número
123 y 130), puestas al dfa, después d
introducir en ellas las mo<1ificacione
acordadas hasta la fecha.

Lo comunico a V. E. para su CO
nocimiento y cumplim~ento. Madric
28 de marzo de 1932.

Az.dtA.

Sel1or...
I

NOTA.-Las plantillas qUe se d
tan en la anterior disposición aco~,'
fian al presente número con p_¡
na~i6n independiente. i
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PARTE NO OFICIAL·

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al ar~cu"o 38 del Reglam~nto, de los. sefiores socios de la misma que

han fallecido en las fechas. q.ue se mdl~~,.cuyos expedlente~ ~an sIdo apro~ados, c~n expresiólJ. de
las personas que han percibido o perclbIran la cuota de aUXIlIo que determma el artículo 21 deI-ci
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

CLASES Y NOMBRES

- __-:-----------:;---';;P~ec~h:-a-__..._......
del fallecimiento

11 :=~~~~=~IINombres·de las personas que han Cantidad que
Dfa Mes Año de percibir la cuota de auxilio se remite

Cnerpos a que
se remiten las cuotas

- - -11------11---1------

17 ¡dem ... 1931 Su viuda. doña Gabriela Puga.

19 Idem ••• 1931 Su hija. doña Dolores Menén·
dez ..

]8 ídem •.. 1931 Su viuda, doña Rita Ocerin.
18 fdem ••. 1931 Su viuda, doña Ana Valles.
30 Uem .•. 1931 Su viurla. dolla Catalina Fe·

rrcr .
1 novbre. 1931 Su viuda. dolla Dolores Za·

pata ..
5 ¡dem . " 1931 Su viuda, doña Josefa Ca·

brera ....•..••.•••.......•..•••••.•••..

1931 Su viuda. dolla María Jimé·
:lez ~ .••.•.....••. Comandante militar de C6r.

daba.

Secretaria.
Secretaria.

Secretaria.

Secretaria.

Centro l\Iovilizaci6n de Gro..
nada, núm. 4.

Secretaría.
Secretaría.
Centro Movilizaci6n de Vito

ria, n6m. 12.

Regimiento Infantería núm. 43.

Regimiento Infanterla núm. '5.

Alcalde de Alija de Melone
(León).

Centro de. Movilización Gra.
nada, numo 4.

Cai~ !ecluta Málaga. 16.
Regimiento Infanteria núm. '¡.

Regimiento Tnfnnteria núm. 28.

Secretaría .

2.000

2.000
2.000

2.000

2.000
2.000

2.000

•• OCO

2.000

2.000

2.000
1.000
2.000

1.000

1.000

2.000

2.000

Doña Isabel Fernánde. Rico.
Su viuda. dolla Pilar Aznar.
Su viuda. doña Manuela Ca·

bos ..

Su. ~adre. don Laureano
(Jarcia .

Su vinoa. doña Palmira Diez.
Su padre. D. Juan Tejada....

Su hijo. D. Diego Carvajal y
cinco más .

Su viuda. doña Jerónima Gon·
zá1ez .

Su viuda. doña Feliza Gan·
zález .

1931
1931

1i Id-m ... 1931

21'ldem ...
26 Idem oo'

28 Iclem •.•

5 dlcbre.. 1931

12 (dem ... 1931
17 Idem •.• 1931

3 enero... 1931

30 agosto .. 1931

11 ocbre .. 1931

Capitán. D.' Daniel Garcia Saligrat ..

Capitán. D. Julián Llamas Rada .
reniente, D. Román Tejada Duque .

Capitán, D. Cristóbal Muñoz Cañedo ..

•eneral de división. D. Cayetano de Al·
vear R. de Arellano ..

:omandante. D. David Gasea Monterde ..
:uronel, D. Lorenzo Nieto López Nuño ..

;eneral de brigada, D. Fabriciano l\fcnéndez
Baizán ..

Alférez. D. Rafael Carvajal Barceló .

Teniente. D. José Guerrero Zea ..

Alférez, D.. Victoriano Vecino de 13 Fuente.

Teniente. D. Manuel Ortega Quián .

[;enera! de brigada, D. Victoriano Sánchcz
Delgado ..

~"\litán. D. lldefonllO Oliva Salvatierra ..
:apitán, D. Gonzalo Arnic3 Mendia , ..

Capitán. D. Antonio Sáncbcz Riaño ..

:apitán. D. Pedro Dclg:ldo Sánchez ..

ANTICIPOS POR FALTA DE DOCU'
MENTaS

reniente. D. Adrián de la Pella Diez .........

fo~andante. D. Saturnino Dominguc. Diaz.
•en!ente. D. Agustin Brallas Castro .
.\aP.1tán. D. José Cabal:ero Viana ..
.lf~re.. D. Angel Vefa Alvarez .
~apltán. D. E!'rique Pospeta Llorente ..
•eneral de brigada. D. Antonio Gorostegui

Campuzano ..

..

15 aa:osto .. 1931

4 novhre.. 1931
10 Idem ... 1981
11 dlchre.. 1931
15 {dem '" 1931
17 Idem ••• 1931

30 Idem... 1931

1.000

1.000
1.000
),000
1.000
1.000

1.000------
Total....................... 37.000

Bat,!lIón Z"'Ila<!ores Minadore
numo 4.

Regimiento Infanterla núm. 32
Regimiento Infanterla núm. 8
Secretaria.
Secretaria.
Secretaria.

Secretaria.

14 (sep·

15 (no·

NOTAS

I Ouedanpendiente. de publk:aci6n hoy dlar 1... fecha 31 defunclone., que, c!edU(:l<Io
, .ntlcipO que tienen percibido, Importan la.
.uot.... 39.000 peMtal.
o LoI jUltificllntea de la. defutM:lonea publl.
í~d.. le encuentrln en eltl Secretlrll a
,'sllo~leI6n de 101 sellores socios que de~een
.XttmInArlo.. en todos 101 dilll de oficinn.
1 Sec recuerdl I lo. lenores primeros Jefes
e uerpo ten¡ln m....y preaente que en lal

relacione. de .uaeriptores que remitan a uta
Vlceprealdenela ha de eonsi¡narae el me. I
que correlPOIlden lal cuotal deaeontad.. I 101
tOCIo.. ..1 como tambh!n 1.. eaeala. I que
pertenecen o .ltUICI6n.

Han dejado de remitir 10.1 cuota. del me.
actual 101 Cuerpo. si¡uient.. :

1
Re,lmlento de lnfanterla núm. 12 (no·1

v embre y diciembre).
Re¡imiento de Infanterla núm.

tiembre a diciembre).
Re¡imiento de Infanterla núm.

viembre y diciembre).

Re¡imiento de Infantería núm. 18 (octubre
a diciembre).

Reclmlento de Infanlerla DÚD1. (
vLembre y diciembre).' 30 nO-

b
Re¡imiento de Infanterla núm. 36 (novlem

re y diclel11bre).

di
Pla¡aduria ..¡uncia dlvl.i6n (noviembre y

e embre).
Pla¡adurla léptlma divlsl6n (noviembre y

die em!lre)•
Madrid, JI de diciembre de 1931.-11 te.

niente coronel, MlC1'_nOf, 1011 Abcilhl,.,4
V.o B.o. el Generll presidente. R. d, RivlW.

KADRID. IJI....,.... l' TALUut UJCL liJo
.llft&JO D& U GU&lI.U
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Despu6a de loe plama~
dos no lJ6l'án atondld • JM re
clRmackwwl ~ pedlt10II Id DO
'Vienen &OOIDpefladas de BU ~
porte a l'UÓIl de ',51 pelJlltu
aula nümero del Dwuo On
CIAL, o pllego de Col.cci6-. L.
gislati'N.

En los pedidos de~
tanto die DIAJUOS Oncw..u co
mo de pliegos de Cokcci6tt lA
gillDliw. debe lIdiaIane eiempre,
a mis del afto a quecor~,
el nWnero que cada 1"1bticacl6D
neva corrdativo; el DIAJUO On.
cw, en cabeza de la primera pla
na y los pliegos de Cokeci6rJ
al pie de la misma. y en defecto
de esto. indlquenae lu piginu
que comprenóe el pUego o plie
101 que se deseen.
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Tomos de todos 101 ab.
Tomos encuadernados en holaní1esa por trimestres. De 1888 a la fecha,
a 10 pesetas en buen uos y a 13 peseta. nuevos.
Tomos encuadenwios en rú.tic&' a 8 -pea«u: Afios 1921 a la fechL
Números sueltO' oCorrespoudieat. & lot dO' 1921 a la fecha a 0.50 pe
s«as uno.

Tomos de todos 10. a!lot.
Aftos 1881, 1884, 1885, 1887. 1S99, 1990. 1918, 1919, 1920t 1921, 1922. 1~3,

1924, 19Z5. 1926 1928. 1929 Y 1930, & 9 pesetas el tomo encuadernado en
rústica, 13 en holandesa, nuevo., y va.riOl tomos encuadernado. en ho
landesa de distintos aftos, en buen~ a 10 pesetu tomo.
Pliegos .uelto., de va.rio. &fl0l, a 0,50 peseta. uno.

La Administración dal uDiario Oficial y Colección Legislativa"
es inderpendiecte de la Imprenta '7 Talleres del Miai.te«>io de la Guerra:
Por conaiauiente, todoa 10. pedido. de DIAaIO Oncm '7 Col,eel6. Lr
(1Í11tmfNJ '7 cu&tllto H rel'liClone con esto. uuntOl, uf como anuncio...121
cripclOllea, zirOl '7 ~011&1'6.. deberh dldalrH &11 Seao.r &dmlni.tndM
del DIARIO Oncw, :DI:L Jdnn:'TDIO:D& LA. GtlU:U. 7 :DO .. 1& referid& 1m-
precta. .

----------------------'-----------'-!-
ANUNCIOS PARTICULARES

Los p.:o-cedentel de Esp..b " l!lIet&rb • raz&1 de- o,a:) puetu liae.
siendo del cuerpo ,/, en pllh& vui-..ble,- h..cl6ndOle una bonificación dt-:
10 por 100 10s que se C(i)t1t1'a,tec o Ilbotlen por doa actkipado•. Para el I

emt'a'!'ljuo, 0,25 pe.etu 1fn-e....encill& 1. pqro anticipado. La p11l11a '~[J_
divide en OLl&tro eplumtl&l.


